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GOBIERNO eiVfl»
Sección de Coordinación 
y Relaciones Públicas
Orden Ministerial de 15 de 

marz-o de 1971, aprobatoria de 
la clasificación de las Vías Pe
cuarias existentes en el término 
municipal de Las Vesgas.

Visto el expediente incoado 
para la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Las Vesgas 
(provincia Burgos), en el que no 
se ha formulado reclamación al
guna durante su exposi c i Ón al 
público, siendo favorables cuan
tos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los re
quisitos legales d e tramitación-

Vistos: Los artículos l-° al 
3- , y 5.° al 12 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944, la Ley 
de Concentración Parcelaria de 
8 de noviembre de 1962 y la 
Oíd en Ministerial comunicada 
de 29 de noviembre de 1956, en 
relación con los artículos perti
nentes de la Ley de Procedí'- 
miento Administrativo de 1 7 de 
julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo 
la propuesta de la Dirección 

Leneral de Ganadería e infor
me de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero—Aprobar 1 a clasi- 
cación de las vía s-pecuarias 

ex-'^entes en el término munici- 
$*a de Las Vesgás- provincia 

de Burgos, por ¡a que se declara 
existen las siguientes:

Vereda de Lences-
Vereda de Poza a Briviesca.
Estas dos veredas con una an

chura de 20,89 metros-
Colada de Solduengo—A.m 

chura 6 metros.
Colada d e Los Barrios de 

Bureba.— Anchura, 10 metros
El recorrido, dirección, su

perficie y demás características 
de las vías pecuarias que se ci
tan, figura en el proyecto de cla
sificación, redactado por el Pe
rito Agrícola del Estado don 
Luis González Carpió Almazán, 
cuyo contenido se tendrá presen
te en todo cuanto les afecte-

Segundo---- Esta resolución,
que se publicará en los “Bole
tines Oficiales del Estado’’ y de 
la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía guberna
tiva, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella inter
poner recurso de reposición, pre
vio al contencioso - administra
tivo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 
126 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de ju
lio de 1958, en armonía con el 
artículo 52 y siguí entes de la 
Ley de TI de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso - administra
tiva-

L.o que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos, 13 de abril de 1971- 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa Vázquez.

Secretaría general

Circular sobre estricnina
Con esta fecha, y en uso de. 

as atribuciones que me confiere 
¡a vigente Ley de Caza y Regla 
mentó dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autoriza► 
a don Gonzalo Moradillo Con 
de, arrendatario del acotado dt 
caza del término municipal de 
Bustiilo del Páramo (Burgos). 
para que, a partir de 'os 8 días 
siguientes a ¡a publicación de L 
presente circular pueda proce
der a la colocación de prepare 
dos de estricnina en dicho tés 
nimo municipal, al objeto de 
exterminar los animales dañinc- 
que merodean por el campo-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a fin de 
evitar posibles accidentes-

Burgos, 22 de marz-o 1971 - 
El Gobernador Civil, Federico 
Brillo Figueroa Vázquez- 

2.002-123-00

tooniteite Miopes
Briviesca

CéciuZa de citación
En virtud de lo acordado pe. 

el señor Juez de Instrucción de 
Briviesca y su partido, en reso
lución de esta fecha, dictada en 
las diligencias previas número 
noventa y uno 1970, por lesiones 
que sufre Elvira Ortega Barrio- 
canal, al ser alcanzada el día 15 
de agosto último, en el kilómetro 
273,900 de la RN-I, término 
de Prádanos de Bureba, por el 
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turismo Sunca 1-300, matrícula 
2329 - RW - 75 (F) ; se cita ai 
conductor y propietario de di
cho turismo- súbdito argelino, 
Benchaib Hadi- de 32 años- y 
domiciliado en 16 Rué Murillo, 
en París (8-°), para que en fér 
mino de 5 días comparezca en 
este Juzgado, con objeto de ser 
oido, apercibiéndole que, de no 
verificarlo- le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que mediante su pu
blicación en ei B- O- de ¡a pro
vincia- sirva de citación a expre
sado penado, expido la presen
te que firmo en Briviesca a 6 
de abril de 1971.—El Secreta
rio- (ilegible) • 

—
En virtud de *o acordado por 

el señor Juez, de Instrucción de 
Briviesca y su partido, en reso
lución de esta fecha- dictada en 
las diligencias preparatorias nú
mero 46 de 1970, por impru
dencia, contra Antonio D i a s 
Conitino, de 4¡ años de edad, 
casado, taxista, natural de Tu- 
vendos Macao (Portugal), y 
vecino de la misma; se requiere 
a dicho penado- para que en tér
mino de cinco días, haga efec
tiva la multa de 5 000 pesetas e 
indemnización de 16.845 ptas- 
a que fue condenado, y al pro
pio tiempo haga entrega de su 
permiso de conducir, al haber 
sido privado del mismo por tres 
meses y un día. apercibiéndole 
que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho-

Y para que mediante su pu
blicación en el B- O de la pro
vincia, sirva de citación a expre
sado penado, expido la presen
te que firmo eni Briviesca, a 6 
de abril de 1971.—El Secreta
rio, (ilegible) •

Buñuelos Oíicinles
Comisaría ae Aguas del EBro

Nota-Anuncio

D. Máximo García Marqui" 
na, vecino de Toba de Valdi

vieso, solicita la concesión de un 
aprovechamiesto de aguas deri
vadas del arroyo Cezura, con 
destino a usos domésticos y ga
naderos, en término municipal de 
Merindad de Valdivielso (Bur
gos) , en cuantía de 1 -500 litros 
por día; a tal fin acompaña pro
yecto suscrito por el Ingeniero 
de Caminos, don Joaquín Lló
rente, debidamente visado por el 
Colegio de Ingenieros, en el que 
se detallan las obras a realizar.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos con esta petición, puedan 
presentar por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, o ante la Alcaldía co
rrespondiente, durante el plazo 
de 20 días naturales y consecu- 
vos, a partir de la fecha de publi
cación de la presente nota en el 
“Boletín Oficial" de la provin
cia, a cuyo efecto estarán de 
manifiesto el expediente y pro
yecto en esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en Zaragoza, 
General Mola, 28, durante las 
horas hábiles de oficina, en ei 
plazo indicado.

Zaragoza, a 1 de a b r i 1 de 
1971—El Comisario Jefe, J. 
Reguart.

Ayuntamiento de Villarcayo
Acordado por esta Corpora

ción la cesión de 3.000 metros 
cuadrados, con destino a la cons
trucción de la nueva Casa Cuar
tel de la Guardia Civil, al Pa
trimonio del Estado, y en la ca
lle del Dr- Abiñana, queda ex
puesto el expediente al publico 
para que puedan presentarse 
cuantas reclamaciones conside
ren oportunas durante el plazo 
reglamentario.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Villarcayo, 7 de abril 1971. 
El Teniente de Alcalde, (ilegi
ble) •

Acordado por esta Excelentí
sima Corporación, la cesión de 
tercíenos en 6 000 metros, en el 

lugar denominado Brezal, cami
no de Quintanilia de los Adria
nos, propiedad de *a misma, a la 
Iglesia, para que en los mismos 
se construya el Monasterio del 
Cister y su Museo, queda e* ex
pediente abierto, a fin de que 
puedan presentar cuantas recla
maciones consideren oportunas 
durante d plazo reglamentario-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos:'

Villarcayo. 7 de abril 1971. 
El Teniente de Alcalde, (ilegi
ble) •

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Habiéndose acordado por es
te Ayuntamiento la celebració» 
de concurso para la adjudica
ción del servicio de recaudacica 
por gestión directa en sus penó
los voluntario y ejecutivo, de los 
valores por recibo y certificacio
nes de débitos durante los años 
mil novecientos sesenta y cinco 
1965 a mil novecientos setenta 
y 1970 a 1975. y aprobado el 
correspondiente pliego de condi
ciones, queda expuesto al públi
co ey la Secretaría municipal por 
espacio de ocho días, en cum
plimiento de lo preceptuado en 
los artículos 312 de ¡a Ley de 
Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950 y 24 del Re
glamento de Contratación de 9 
de enero de 1953. a contar des
de el siguiente al de la inserción 
de este edicto en el B. O. de Ja 
provincia, para oir reclamacio
nes-

Medina de Pomar, 6 de abril 
de 1971—El Alcalde, Serafín 
Pérez Merino.

Ayuntamiento de San Adrián 
de Juarros

Esta Corporación municipal 
con el quorum señalado en el 
artículo 303 de la Ley de Ré
gimen Local- en sesión extraor
dinaria del día 27 del actual- 
adoptó el acu e r d o relativo a 
aceptar la incorporaciónl de esta 
Ayuntamiento al de Ibeas de 
Juarros (Burgos)- . <
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De conformidad con L pre
visto en el artículo 121 de la 
Ley de Régimen Local por las 
causas del artículo 9-° a) y c) 
.del Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las 
Entidades Locales y con suje
ción a ¡as bases redactadas al 
efecto, que han sido aprobadas 
en la sesión de referencia-

En! dichas bases se señala que 
Jos municipios'objeto de incorpo
ración, se constituirán eni Enti
dades Locales Menores, dife
renciadas de su misma denomi
nación? con la competencia que 
establece el artículo 107 de ¡a 
Ley de Régimen Local, para el 
cumplimiento de sus fines y obli
gaciones peculiares y privativas, 
excluida esta posibilidad al 
Ayuntamiento de Ibeas de Jua- 
rros, por la prohibición estable
cida en el artículo 26 de repeti
da Ley, correspondiendo a la 
Corporación municipal ¡a com
petencia en relación a los inte
reses o cuestiones peculiares a 
dicho núcleo, reservada por lo 
que se refiere; a Cueva de Jua
rros, Salguero de Juarros, San 
Adrián de Juarros. Santovenia 
de Oca y Zalduendo, a las res
pectivas Junltas vecinales, según 
los términos d e repetido texto 
legal.

Este acuerdo, así como el ex
pediente que le motiva, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría municipal, por el plazo de 
30 días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de, su publi
cación en el B. O de la provin
cia, para que cuantas personas 
lo deseen puedan; examinarlo y 
alegar por escrito cuanto consi
deren oportuno sobre dicho 
asunto-

Lo que se hace público en 
cumplimiento del artículo 15 del 
Reglamento de Pob 1 a c i ó n y 
Demarcación de las Entidades 
Locales.

San Adrián! de Juarros, a 30 
'de marzo de 1971—El Alcal
de, Eustaquio Pérez.

Ayuntamiento de Salgüero 
de Juarros

Esta Corporación municipal 
con el quorum señalado en el 
artículo 303 de, la Ley de Ré
gimen Local en sesión extraor
dinaria del día 27 del actual, 
adoptó el acu e r d o relativo a 
aceptar la incorporación de este 
Ayuntamiento al de Ibeas de 
Juarros (Burgos)-

De conformidad con lo pre
visto en el artículo 12’1 de la 
Ley de Régimen Local por las 
causas del artículo 9-° a) y c) 
del Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las 
Entidades Locales y con suje
ción -a las bases redactadas al 
efecto, que han sido aprobadas 
en la sesión de. referencia-

Eni dichas bases se señala que 
los municipios objeto de incorpo
ración, se constituirán en Enti
dades Locales Meneros, dife
renciadas de su misma denomi
nación!, con la competencia que 
establece el artículo 107 de la 
Ley de Régimen Local, para el 
cumplimiento de sus fines y obli
gaciones peculiares y privativas, 
excluida esta posibilidad al 
Ayuntamiento de Ibeas de Jua
rros, por la prohibición estable
cida en el artículo 26 de repeti
da Ley, correspondiendo a la 
Corporación municipal la com
petencia en relación a los inte
reses o cuestiones peculiares a 
dicho núcleo, reservada por lo 
que se refiere a Cueva de Jua 
rros, Salguero de Juarros, San 
Adrián de Juarros, Santovenia 
de Oca y Zalduendo, a las res
pectivas Junltas vecinales, según 
los términos de repetido texto 
legal.

Este acuerdo, así como el ex
pediente que le motiva, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría municipal, por el plazo de 
30 días hábiles, contado^ a par
tir del siguiente al d= su publi
cación en el B. O de la provin
cia. para que cuantas personas 
lo deseen puedan examinarlo y 
alegar por escrito cuanto consi
deren oportuno sobre dicho 
asunto- . i

Lo que se hace público en 
cumplimiento del artículo 15 del 
Reglamento de Pob 1 a c i ó n y 
Demarcación de las Entidades 
Locales.

Salguero de Juarros. a 30 de 
marzo de 1971. — El Alcalde* 
Domingo Reoyo-

Ayuntamiento de Torrepadre 
Pliego de condiciones econó
mico-administrativas que ha
brán de regir en la subasta 
de las fincas propiedad de es
te Ayuntamiento, que a con

tinuación se deslindan
1. — Una finca en «El Soto», 

de 3-45-20 hectáreas; que lin
da norte, plantío del Munici
pio; sur, arroyo con servidum
bre de camino; este, camino, 
y oeste, arroyo con servidum
bre.

2. — Otra, en El Soto, de 
1-23-60 hectáreas, linda nor
te, plantío del Municipio; sur, 
arroyo con servidumbre; este, 
arroyo, y oeste, camino.

3. —■ Otra, a Primera Viga, 
de 2-29-80 hectáreas, linda 
norte, plantío del Municipio; 
sur, arroyo; este y oeste, 
arroyo.

4. —- Otra, a Segunda Viga, 
de 2-81-90, norte, plantío de 
D. Gabino; sur, este y oeste, 
arroyo.

5. — Otra, en El Berral, de 
4-40-80 hectáreas, toda ella 
cercada de arroyos.

6. — Otra, al Berral, de 1- 
22-80 hectáreas, toda ella lin
da por todos los aires con 
arroyos.

Prácticamente, todas ellas, 
forman una finca.

l.°  — Objeto de contrato: 
La adjudicación que mediante 
subasta se acuerde en mo
mento oportuno, tendrá por 
objeto arrendar los prados 
anteriormente deslindados, 
con una renta anual de ciento 
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noventa y dos mil pesetas 
(192.000 pesetas).

2. °— Duración del contra
to: El que se otorgue será de 
cinco años, llamados agríco
las, que empieza desde el día 
de la adjudicación definitiva 
y concluye el 30 de septiem
bre de 1976, en este contrato 
no podrá invocarse prórroga 
automática, sino que expirará 
en la fecha antes consignada, 
con todas las consecuencias.

3. ° — Formalidades contrac
tuales: Con arreglo al artícu
lo 1.280 del Código Civil, en 
armonía con las disposiciones 
vigentes, el contrato se for
malizará en escritura pública.

4. ° — Renta base de la su
basta: La renta base de lici
tación se fijará en novecien
tas sesenta mil pesetas, que 
equivale a renta anual de 
ciento noventa y dos mil pe
setas.

5. ” — Los que deseen tomar 
parte en la subasta podrán li
mitarse a cubrir el tipo míni
mo anterior, o sea el total de 
los cinco años o bien mejo
rarla ofreciendo cantidad 
concreta, siempre en pesetas, 
no teniendo por correcta ni 
válida la proposición que ten
ga cifras comparativas.

6. ° — Fecha de pago de la 
renta: La renta anual fijada 
en la adjudicación definitiva 
se abonará en el primer plazo 
por el arrendatario al forma
lizar la escritura pública y el 
resto el 30 de septiembre de 
cada año y siempre por ade
lantado, cuyo importe se in
gresará en la Depositaría Mu
nicipal. La demora en el pago 
gravará la renta en un diez 
por ciento mensual progresi
vo, sin perjuicio de las accio
nes y responsabilidades que 
procedan con arreglo al re
glamento de Contratación de 
9 de enero de 1953.

7. " — Garantía provisional: 
Para tomar parte en esta su
basta es preciso acompañar a 
la proposición el documento 
que acredite haber constitui
do la garantía provisional, 
consistente en el cinco por 
ciento de la renta total de los 
cinco años, con arreglo al ar
tículo 82 del Reglamento de 
Contratación, y en su mo
mento la garantía definitiva 
ascenderá al 10 por 100 de di
cha base. La garantía será vá
lida en alguna de las formas 
previstas en el artículo 75 de 
dicho Reglamento de Contra
tación.

8. ° — Derechos y deberes: 
Los adquiridos reciprocamen
te por el Municipio y por el 
arrendatario serán los natu
rales derivados del objeto y 
causa del contrato, con arre
glo a este pliego en la legis
lación vigente y derecho su
pletorio, con la salvedad de no 
ser aplicables las prórrogas 
automáticas, según lo previs
to en la condición 2? de este 
pliego.

9. ” —Riesgo y ventura: El 
contrato que se formalice se 
entenderá otorgado a riesgo y 
ventura con arreglo al artícu
lo 57 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 
1953. No habrá lugar a condo
naciones y ni aun a reduccio
nes de renta por disminución 
ni pérdida de cosecha, siem
pre que se trate de riesgos 
asegurables, con arreglo a la 
legislación que gobierna esta 
materia de seguros del campo.

10. — Gastos a cargo del 
arrendatario: Será por cuen
ta del arrendatario todos los 
gastos habidos y por haber 
afectados al expediente, a que 
se refiere el articulo 47 del 
Reglamento de Contratación.

11. — Opción a la subasta: 
Podrán tomar parte en la su

basta todos ' los vecinos del 
término municipal, asi como 
vecinos forasteros, no podrán 
intervenir en la misma nin
guna de las personas que no
tarialmente sean insolventes 
o se hallen comprendidos en 
alguno de los casos que enu
meran los artículos 4." y 5.° del 
Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953.

12. —■ Tribunales competen
tes: Para tomar parte en las 
derivaciones del contrato de 
arrendamiento que se otor
gue, se someten las partes a 
la jurisdicción de los Tribu
nales a que, siendo competen
tes por razón de la materia, 
sean afectados a esta demar
cación.

13. — Proposiciones: Las 
proposiciones para optar a la 
subasta serán debidamente 
reintegradas según la legisla
ción vigente, de la Ley del 
Timbre.

Dada lectura del presente 
pliego de condiciones por el 
infrascrito Secretario, y ha
llándose conforme en todas 
sus partes, lo firma la Corpo
ración y Comisión designada 
a tal fin, de todo lo cual, como 
Secretario, certifico.

Torrepadre, 6 de febrero de 
1971. — El Secretario.

1991.-830,00

Hnnncíos Particulares
. .CAIA DE AHORROS 
MUÑI CIPAL DE BU R (i OS

Extravío del bono de año nu
mero 31-714- de la oficina Cen
tral- P¡azo de reclamaciones- 30 
días. 2.O2O.-5O-OO

Extravío de la libreta número 
77.488'3, de 'a oficina Centra1-

Plam de reclamaciones: 30 
días-

2021.-50,00
Imprenta Provincial


